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Hoja informativa

MARCO DE NEGOCIACION CONJUNTA PARA EL ACCESO A MEDICAMENTOS ANTIRRETROVIRALES Y REACTIVOS EN LA SUBREGION ANDINA, ARGENTINA, MEXICO URUGUAY Y PARAGUAY

En el marco de la Reunión Técnica y Ministerial del “Proceso de  Negociación Conjunta para el Acceso a Medicamentos Antirretrovirales y Reactivos en Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, México. Paraguay, Perú y Uruguay”, realizada en la ciudad de Lima, Perú, entre el 5 al 7 de junio de 2003, que contó con la participación de los Ministros, Vice Ministros y representantes de salud de los citados países, con el apoyo del Organismo Andino de Salud - Convenio Hipólito Unanue (ORAS-CONHU), Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud  (OPS/OMS), Secretaría General de la Comunidad Andina (SGCAN) y Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre VIH/Sida (ONUSIDA); con la participación en calidad de observadores de Médicos sin Fronteras, Cruz Roja Internacional y la Red Latinoamericana de Personas Viviendo con el VIH/Sida, en cumplimiento de la Resolución REMSAA XXIV/381-ORAS-CONHU, y la Declaración Final de la II REMSUR, ambas de noviembre del 2002, expresamos nuestro compromiso ético y responsabilidad con las personas viviendo con VIH /Sida, para lograr un optimo y seguro acceso al derecho de atención integral que requieren. Estamos conscientes que la calidad y oportunidad de acceso dependen de un trabajo conjunto entre gobiernos y empresas.

En este contexto, hemos acordado un precio máximo de referencia común para todos los países en base a los criterios establecidos cuyos parámetros estuvieron sustentados en la calidad de productos que cumplan con estándares internacionalmente exigidos. 

De otro lado reafirmamos nuestro compromiso de seguir construyendo puentes y lazos de unión, teniendo como pilar fundamental a las personas, sin restricción alguna, considerando que las enfermedades no tienen fronteras. Las compras que posteriormente efectúe cada  gobierno participante en este proceso de negociación se realizarán en el marco de sus leyes y procedimientos de adquisición.

Los compromisos alcanzados representan reducciones de hasta 72% en el caso del precio de medicamentos y de hasta 60 %  en el caso de reactivos, lo que significa una ampliación de la cobertura que permitirá la inclusión de más de 150 mil personas al tratamiento. 

Los diez países congregados en esta cita proponemos con base en esta exitosa experiencia el lanzamiento de una política global de negociación de medicamentos que se inicia a partir de hoy con los antirretrovirales y reactivos.

Expresamos nuestro cordial saludo y agradecimiento a todos los laboratorios que acudieron a la invitación para participar en este proceso de negociación conjunta, hecho que constituye en sí mismo un importante logro, toda vez que se demostró que juntos: el Estado, las empresas y la sociedad civil podemos contribuir a alcanzar las metas de prevención y tratamiento que permitan controlar la epidemia de VIH/ Sida y en general mejorar la calidad de vida en nuestros países.

Finalmente los Ministros de Salud de los diez países mencionados saludamos y expresamos nuestra gratitud al Gobierno del Perú por esta iniciativa, así como a la OPS/OMS, Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito Unanue y a la Secretaría General de la Comunidad Andina por la preparación y apoyo recibidos para la culminación exitosa de este esfuerzo.

Lima, 07 de junio del 2003
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Negociación de los 10 países latinoamericanos
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